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''< u tr,t ú.¡'l .ttll;Ú RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'401.2025-GM-MDCC

Cero Colorado 08 de 6€tiembrc de 2025

VISTOSI

. La ResoluciÓn de Gerencia Municipal N'444-2024€|V-[¡DCC de fecha 22 de ¡oviembrc ds 2024, se aprobó el expediente técn ico 'Mejoram¡enb
dels€wicio educaüvo delnivel inicialde la LE. Esper¿nza Divina, distrito de Ceno Cotondo, provincia deArequipa, dedrtamento de Arequióa con cul
25t46838, por la ssma de si 4'33,8,196.29, con un plazo de ejecuc¡ón de 150 días cale0darú, bajo ta modalidad úe e;ecución admin¡t¡aiién in¿irecta

la Hora d€ Coordrnacion N"338-2025/MDCC-GAF.SGLA suscrira por et Sub Gercnte ¡e€ uooronacon N-JJó-ZUZ5/M000-GAF-SGLA suscrita por el Sub Gercnte de Loglstica y Abastecimiento, ta Carta N.179-2025-
emiüdo por el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, la Cada N'004/2025-CONSULÍOR EXP.TEC, IEI ESPERANZA DlVtNA atendida

por el representante común del consorcro ZETA, la Carta N'0012025-EVATUADOR-|E D|VINA ESPEMNZ|JMS súscrita por el Evalua¿or, a lntorme
N"493-2025-SGEP/G0P|iMDCC suscrilo por el.sub Gerenle de Estudios y Prcyectqs, et Intorme N'053-2025-MDCC-GbP|-ADAM ab¡¡ido por el
Especialista e¡ InversiÓn Públ¡c€ de la Gerencia de Obras Públicas e Infra€structurá, ellnforme N"767-2025-UF4OP|-[¡DCC emitido po, r]iÁpoír"¡1"
de la unidad Formulsdota, el Informe N"124-2025-MOC0/GOPIiAECE/HATF atendido po¡ et Especiatista Legat en Confataciones ;n et Estádo oe n
Gereft¡a de obras Púbicas e l0fraeslruc[]ra, el Infoíne N'772-2025-¡/Dcc/cPPR suscriio por et derente de p¡ánific¿ción, presupuesto y Racionaiizacron,
el lnlome Legal N'057-2025-GAJ-SGALA-[4DCC suscrito por et Sub Gercnte (e) de Asuntose' nru¡rrE revdr rt vor -¿u¿o-eA¡r-óUALA-MUrwu suscmo por el Sub Gercnte (e) de Asuntos Legales Administrativos, el Proveldo N"268-202S"GAI
l\4Dcc emitjdo por elGereñre de Asesoria Juídica, el t\.,temorándum l/útrjpte N.14i -220412i2r2ó2rcM¡4DcC i#b ór'd;;"; M;;i;í y,

w

C0NSI0EMNDOI

Q!e' el articulo 194 de la constitución Polltica del Peru de 1993 prescribe que las munlcipatidades provinciales y distitates son óeanos de. gob¡emo localque gozan de autonomla pol¡lica, económica y adninistratila ;n bs asunbs desu compeencn;

I Que, elsub numeGl4 I del numeral 4-deladlculo 79 de.la Ley o{ánjca de Municipal¡dades preclsa qle son funciones específicas comparlidas
de las municipalitades d¡slritales ejecular dircclarnente o prweer la ejecucidn de las obns d; intraertuctu" ,ó.ná ó r"ilr, ..rñi.lirñü¡1" p."
el desgnvotujmiento de la vida del vecindario' la producción, elcome¿io, elfansporte y la comunicación en eldistrito, tales ;mo pistas o'calzaoas, vras,puenles, paques, merc€dos, canales de inigacón, ¡oc¿les comunale, y obns similaés;

Que' el numeral46 4 delañlculo 46 de la Ley Generalde contl.alacio¡es Públiras estabtece que e¡ rcquerimiento se formula de manera ctara yobje$va y debe expresar el bien seruicio u obra a contatar, preferentemente, en tunción á su oesempeno y tuniionatioao. er requertÁienü ié o,.no seplasma en especificaciones' técnicas' el de servicios, en léminos de referencia; y Jt de óbras, en a eip"cienrá t"cnico oe'"¡á o á. n optir*
llTgl-1!:t.ttg!t el sisterE de entrega utilizado, en rs ¿ocumintoa integání," ¿ri 

"rp"o¡rnt 
de conhatacion, según conesponda, se aprc€expra99T€rlte el pdncipio d€ valor por dinero con respeclo a los conlratoi eslandarizados dE ingenieria y construcción de uso inter¡acional, elroque¡miento puede plasmarse en aquellos documenlos que precisen su alcance;

Que' el numeral 53 1 deladlculo 53 del Reglamento de Ley Generalde contataciones Púb¡¡cas d¡spone que a fn de gestionar la cerliticaciófly/0 pIevls¡on prelupuesl¡l conespond¡e¡b, la depend;ocia encaqadi de las contataciones mns,oera ¡a cuantía de la contratación eslableck a en ej ptan
Anual de conlrataciones del cuadro l\¡ulüanual de Necesidadó, a ra prr¡. i"iiiruámda producto de ta interaccion con-J merüoo, seguncoresponda;

Que' el numerdl 153.4 delarllcllo 153 del Reglamento de Ley Generalde conlratÁc¡o¡es Públicas pauta que la j¡teracción con el mercado en
:g: j9:lT: i.l9 "ltbtem¿ 

de entega de-sólo constuaion, meú¡ante iónJt" ir rJrc"oo ¡¿.L" o avanzada, priodza ta detección temprana deerorcs u om6iones en elexpediente tácnico, a fn de realizat las modificaciones alexpedienls técnica que sean neceiá¡ast

oue, el lilenl b del artículo '160 delReglamento de Ley Generalde contElacjones Publicas ostiputa que los critedo€ par¿ la etec4ión de sstemasdeenlrega y modalidades depago pan obGs y consultoría de ób¡as se debe evaluarcomo mí;imo elnivelde certeza detcoíó fnatrelsistema ae entregay su modalidad de pago elegk a brinda a la enüdad conlralante un n¡vel razonabte oe certeza sotre el presrpuesto n""esa¡o üá á 
"]üirion 

o, r*componenles i

oue' einumeral 170 2 delarticulo 170.del Reglamento de Ley Generalde conlrdlaciones Publicas estatuye que elexpediente lécnico comprende
:l1i:e119e 

I,a obra 
[euede serelaborado por la€nldá¿ ontratante,'a traves ¿eio[áno 

"ná,groo 
or r..raboración, aprobación y/o conforinidad de taelaboEcón de expedientes téolims de acuerdo a sus documentos de gestión, o a ñvés de un mntrama oa;o supervilión, para lo cual se co¡trata unaconsu¡tola de obra conlorme los s¡stemas dé entrega contemplados en ¿t artlcuto 159 o en conjunto con ü ejiñt;;; üffi;.];;ilt áJ"i, 

"m.aude diseño y construcckJn;

'' Que' el numeral 1731 del art¡cillo 173 del Reglamento de Ley General de conlrataciones pübl¡cas subr¿ya que elóruano a caqo oe ¡aapDbaclin del expedjente técrico emite la resolución o-nesponoiene eí un piaio no mayor oe oiez dias háb es désd; ta conroirmidad -torgaoa 
arconlratisla que elaboÉ elexpediente t&nico. Este plazo no es aplicable cuandoia entioad miriratante naya elabondo directamente el exieiirnL,.r*a favés de su ófgano competente;

. -Oue, 
elnumeral32.1 delarllculo32 de la D¡rectiva Gene|aldelsbtema Nacionatde programackin [,,|u[ian!aly Gesüón de Invers¡ones rcrmu€que la uElantes delinicio de la elaborEción d€lexpediente técnico o docum€nto Euivalente debe verifcar que se cuenie con elsaneamienlo fisico legal,los aneg¡os institucionales o la disponibilidadlisica del predio o terrcno, segün coi.ilonai, pur g.onro", ta ejecuc¡óri de h inv€rsión y prestación desery¡cios duBnte la operacón de los ac{vos gener¿dos con la ejecución djla misma, salvo q'ue, por el üpo de inversión, dichos aspectos ,'" ¿aranouanduranb la elaboracón delexpediente técnico o documento equivalente o en la ejecucion tisü, r cualce¡e sersustenlado por la uElen elexpeoren€léc¡ico o documento eou¡valentel

Oue el numer¿l 32 2 delarllcLlo 32 de la Drrectiva Generat del S,slera Nacional de ProgEmaoón l\.,lultianLaly Gestior],{g/ft_ámfu! .qüe la elaborac¡tu del expedienle técnico o docltmenb equivalenle con el que se va a ejecut¡récnic¿verdimensionamünbconren;do;e;,.rcharécnicioesrroioo'ep,einueni¿nr;;';;;,jl8:fJrú'i..H:t'f'jJ::hqFffiW3""g

, 
/1=-____<
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.,',,,',.,'\/7¿n8¡8áncode¡nveFiones'par¿e|casodeEs|oARRAsmismo,|aUE|debeobtenerlac6sifcac¡ónycert¡fcaciónambienlal,asicorf|o|ascsrtifcac¡on' " " séctonales que coÍespondan dg acuerdo a la nomatva de la maleña:

Que, el numeral 32.5 del artfculo 32 de la oirecliva Genera I del Sistema Nacional de Pog ramación Multianual y GesliSn de lnveÉiones conlemplauLuru ¿z uÉ ¡c u[ ssuvd uerEfi, I ocr üft€flr¿r r\aconar 0e Frog |amacpn MuuEnuat y (,eslon 0e InveÉones conlempa
que tras la aprobación d8l expediente técnico o documento equivalenle, la UEI rcgistra en €l Banco de Inve6iones mediante elFomato N'08-A: RegEhos
en la fase de Ejecucjón para proyectos de inveBión y Formato N'08.c: Registros en la fase de Ejecución par¿ IOARR, según coresponda, la informacon

del exp€dientg técnico o documonto equivalente aprobados y adjunta el documento de aprobaclón del expediente técnico o documento
equivalente, Ia memoria descriptiya, el pr€supuesb d€ la ¡nvers¡ón y el cronogram¿ de ejecución f¡sica y fnanciera:

oue, ¡a Dirección Técnica Normativa del Organbmo Superior de las Cont'atacione5 del Eshdo, a lravés det Oficio N'0007218-2023-OSCE-
DGR, ¿clara que, en la confahción para la ejecución de obras, el valor referencial conesponde al monto del presupuesto de obra estableci,Co en el
expediente léc¡ic¡ de obra aprobado por la Enlidad, y que pard obtener d ic¡o monto, la dependenc¡a de la Enldád o eiconsuttor de obra que tiene a su
cargo la elaboración delexp€di€nte técnico realiza las indagaciones de mefcado nec€sarias que le pemilan contar con elanálisb de precios unilarios
acfualizado por cada partida y sub partida, ten¡endo en cuenta los insumos r€queddos, las canüdades, precios o tarifas; ad€más de los iastos generales
variables y fijos, así como la ulilidad. CorespondeÉ a la Entidad verific€r y evaluar de manerd integral e¡ conbnijo del e¡ped¡ente de contntación lo cual
incluye elexpediente técn¡co a eleclos d€ caublar i) el cumplimienlo de la li¡alidad públic€, y úducir la necesidad de su rcformllación por enores o
deficiencias que rcpercubn e0 el proceso de contratación, y, ii) que se r€gisfe en el SEACE el Éxpediente Técr¡c! de Obra completo;

Que' mediante Resoluc¡ón de Ge¡encia Municipal N"4,44-2024€M-MDCC de fecha 22 de nov¡embrE de 2024, se aprobó et e¡ped¡ente tecnEo
"Wonmi€nto delseNicio educativo deln¡vel inicialde la LE. EspeGnza Divina, distrito de Ceno Colorado, provincia de Árequipa, departamenro oe
Arequipa con CUI 2546838, por la suma de S/ 4'338,196.29, con un pla¿o de ejeclción de 150 dias calendaio, la;o ta mooaioad ae e;ecucon
administ"acón iodir€cla (confah);

' - Que' con Hoja de Coordinación N'338.2025iM0CC-GAF-SGLA de lecha 17 de junio de 2025, et F¡ló6. José Augusto Zevaos Banda, Sub
Ger€nte d€ Loglstica y Abaslecimiento, de la revisión realizada alexp€diente técnico, señataiue elpresupueslo de obrc tue c;buhdo Bn agosro oetzoz+y el e¡pediente aprobado en nov¡embre de¡ 2024; siendo asi pertinente señatar que la vigáncia del presupu$to, parE @nvocar un pdedimienrc oe
selección' 8s de nueve meses contados desd€ l¿ fecha de determinación del presupuesto djobr:a o delpresupuesb de consultoria de oüra, dicho periodo
también se apijca alvalor relerencialde la obra, elcualno puedeteneruna antigüáad nuyor a seis meses desde la fecha de ta convocitoiiá á"iíroroo
d8 selección; por lo que, rcqui9re la aclualizac¡ón delexpediente técnico en me;c¡ón a fin áe poder convocar et proced¡miento de seleccl5¡;

Que' a fEvás de Ia Carta N179-2025sGEP-GOPI]\4DCC de fecha 17 dejun¡o de2025, e ng. Amitcar RalaetGu¡¡¡en zar¿te, sub cerente detstudios y Proyectos solicita alproyect¡sla, consorcioZETA, la actualización del 
"rpá¡entei¿cnio 

¿"¡ p-rcyeclo antes citadol

Que' med¡ante carta N"004/2025-coNSULToR EXP.TEC, IEIESPEMNZA DIVINA de lecha 16 dejutio det202b, elArq. Edward Conza caian,
Itpres€nb0te común del co¡sorcio ZETA, adjunla el ¡nforme N'0022025-coNsulToR-Mocc/Ecc-Exp.iec lel ezpin¡ru2¡óivrñ¡, lii omo el
exped¡enle.técnico modiñcado y actual¡zado, con un presupuesto ascendenle a s/4487,823.70, elcual bene un plazo de ejecución de 150 diájca¡e¡oano,
bajo la modalidad de ejecuc¡ófl por administración indirecb (confal¡), expediente técnio moóilicado que comprende las'partidas co¡esponai.nt"s . r*
componentes obras p|ovisionales, eslruclurds, arqu¡teclur¿, instalaciones elécficas y cornunicaciones, instalacion€s sanidrias, mobiliaro yequipamiento.
CaDacitaciónl

Que' con carta N'001/2025-EVALUADOR'|E DIVINA EsPEMNzIüJlvS de fecha 22 dejutio det202s, etArq. Jesús G, l¡oya Saniso, Evatuador,
med'ante Infonne N 0022025'EVALUA0OR lE DIVINA ESPEMNz¡r'J[.,1s, realiza la rev¡skJn de ta modificación y altuatización oá expeaiiirG iecnro,
concluyendo' que se encuentra aprobado con base alpresupuesto dejunio de¡2025, en cuanb a forma y conten¡do, con elpresupuestode s/4,467,923.70,
en la modalidad de contrsla y un prazo de 150 d¡as carendário, anexándo para arfrn ercuadro ómparatrvo oe partroas;

' Que' a lravés dellnfoÍne N"493-2025-SGEP/GOPI/MDCC de fecha 12 de agostodel2025, el¡ng. Amitcar RalaelGuillen zarcte, Sub Gercnre
de Estudios y Proyeclos, olorga confom¡dad a h modific¿ción y acluatizac¡ón detex¡Éoiente tecnto, porlt monto de s/4 467,923.70, co¡ un ptazo de
ejecución de 15o.dias carendario, sjendo su ejecución mediante ra modal¡dad de administración ino¡recta fcontrata):

. Que, 
-el 

predio se enalenlra debidamente saneado. inscrito en la juisdicción del distrito de cefo colorado, con padida reg istrdl p061 277E9,
confonne al InfoÍne N"570-2024'sGEPiG0Pl/Mocci ind¡cando, 

_además, 
que elexped¡er¡te lécn¡co no contraviene to regulado porá numEÁl tlo.t y

17o3 delRLGoP' al enconh¿se elcuadro comparctvo de mehs fisicas y financiemsi oeúuirl¿ susrenbda con tas vadaciones en relación atesbdio
de pc ¡¡veEiÓn,.incluyendo las especilcac¡ones técnicas y cro0ograma de ejecuc¡ón que detallan elproceso constuclivo necesario: adicjonah¡enF,aclara

:::,,i:: iq$9! 9. 
*ge¡cia de ta merodo¡ogta B¡M debido a que ta enü¡ad no cuenh on un pian de tmptencnacOn 1An1 ápoOaú, ;iil;; qr"

conl¡ev¡¡?.a una reesftlcturación de procegos intemos, adecuacón tecnológica, definición de oles y rtsponsabilidades, poilo qu;, no podria procederse
co¡ la implemenl¡cón de dicha metodolog¡a;

Que' m€diante InfoÍne N"053-2025-lvDcc'GoPl-ADAIV de fecha 05 de setiembre de 2025, elLic. Aldo oionelApaza l¡taman¡, Especiatista enInversión Pública de la Gerencia de obras Públicas e lnfaestructura, remite el fo^áó oo-¡ néorto e. t se de eiecución, sección c lvod¡¡cacones
durante-la ejecucbn fisica, el cual se real¡za.según las ¡¡retas propuestas en el expediente técnic; de actuatización ie preciós ónteno.i 

"n 
,l *.¿ro

comparatvo de parlidas' siendo el c(,sto lotalde invers¡ón la suma de s/4467,923.70 contenidas en la seccion c, aa¡unltanoo errormarc oi¡+ Árglr,o,
en la faso de Ejecución de acuerdo alsiguiente detallel

9 Sede Principal: Calle N4ariano Melgar N'500 Urb. La Llbertad, Cerro Colorado
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"( u¡t¿,1.I .ti|1i r "

Que' co¡ Inlonne N"767-2025'UF'GOPI-|\¡DCC de fecna 05 de selhmbre del2025, elEco. Franktin Maxon Valdivia Chávez, Reeponsabte oe ta
Uoidad Formuladora, señala que el expediente técni@ ya cuent¿ coo informe de co¡lsisbncia, el cual ha sido aprobado y rcgistrado e; el banco de
inve6jones medianle fomato 08-A y respaldado por el lñfome N"571-2024-UF€OP|-[¡DCC, además senara que los registrosin la fase de ejecuc¡ón
son válidos' siempre que se manlenga la concepc¡ón técnica, se cumpla con el dimens¡onamienb y los requbitoo de viaüftjad del proy*to, poilo qr",
no se requEre nuevo registro de co¡sbtencia dado que se trataía de una actualización de gxpediente técnico;

Que, ellravés del Inlorme N " 124-2025-|\¡DCC/GOP l/AE CE,tIATF de fecha 05 de setiembre de 2025, etAbg. Ha[s Atbert Talave|a Femandez,
Especialista Legalen Contralaclones con elEstado de h Gerencia de Obrcs Púbicas e Infraestuclura, es de la opinión quese apruebe la modikacon y
actualizac¡ó¡ delexpedienb técn¡co porelmonb de si 1'467,923.70 con un plazo de ejecución de 150 días caencário,lai ta mooiluaa¿e a¿minútaqon
In0rrectal

Que, mediante Infome Técnico N"193-2025-GoPl-[.'fDcc ds fecha 05 de setiembre de 202s, e¡tng. Luis Juan sumaria Rojas, cerente de obras
Públ¡cas e lnlraestructura, ototga conforin¡dad a h modifcacón y actuaiizac¡ón ¿eLexpeJienre t¿cnim anie,s atudioo, por et montó oó sl i iái,gis.lo,
con un plazo de elecuc¡ón de 150 dias c¿lendado, baF la modalidad de administracbn lndirecla, d€ acuerdo atsiguienl; detalte:

Asiñ¡sna, fuhrc EB la acluatiza.bn y ñodificación det expedbnte lécn¡co, se del, e h opÍin¡zec¡ót de esñ/'ft"as e r$tarac¡ones etéctíces, co¡ una vadaciSnde ñaÍados en las sjgu¡enles patlidas:

a? ESTRUCIURAS

02.01 MOllMIENIO DETIERMS

0?.42 OEMS DE CONCRETO SIMPLE

02.03 OEMS OE CONCRETO AR¡¡ADO

04. INSTALACIONES ELECTRICAS

tv.02 SALIOAS E ILWINACION

0,103 CANALES Y OUC-TOS ELECIRICOS

u.04 CASLES ALIMEI'ÍIAD0RES

0,1.05 OSRAS DE CONCRETO S]MPLE

04.07 JOZOS A IIERRA Y GRUPO ELECTROGENO

04.08 ARfEFACTOS

. .'t . v xí.
(\uytt,tí !
,.' . -¡

Que, con Infome N"772-2025-[4DCC/GPPR de lecha 05 de setjemb¡e de|2025, e¡c.P.c Ronald JihuallancaAquenta, Gerenle de planjfic¿cbn,

l:s,YPuesto 
y R€donalzación' emile-disponibilidad presupuestat para ta apro-oacün ['ü riiiñcacion y acnratizacón det expediente léc¡ico remrtido,porel importe máximoascendenteaS/4467,923.701

Que, la Gerenc¡a de A'sesoÍa Juridicá analizando el exp€diente técnico pfesentado, deriva et Infome Legal N"057-2025-GAJ-sGALA-Mocc
suscrito por el Abg. Renzo Ronald Otivares MuÍoni.Su-b cerenle (e) de Asuntos Legafes ÁOminbtraWos, quien o i,,nu, Se n Uteeía-^ancuian y
a.ctualizac¡ón del erped¡ente lécn¡co'¡lehrcn¡ento del seryicio Edu;at¡vo del Nivet nia ae n t'r.-espera¡¿Á ouná, ¿¡stio ¿e aii coiixii,,-wir",u
de 

.Arcqu¡pa, depadanento de Atequ¡pa" cur 2s46838, con un prcsupuesto totat asÁi¿i"t"-i st i'abl,g2ijl,'r;;;;-;;,;ú;" d;; ;)*;;;;;L';ü 
",",e'!1*:"21:N:!3!.d! 

^ecución 

pot adnkistnción ¡nürccta (contdf4, outüne onroáioao por ra Gerencia de Asesoria ju¡oli, neoianre erproveido N'268-2025-GAJ-[¡0CC a]estardesde etpunto de vista legaianegbáo a Ley;

,¿Á/^t\\^ '\"-' -t .\embrando
ff\+ (progreso

/1/<*--<
9 Sede Princ¡palrCalle Mariano lvlelgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - S http://www m un icerrocolo rado.gob.pe



Mun croalrdad D slrital
CEIRO 99-L9llPO O*, con l\¡emorándum lvultipl e N"142-220412-6¿5-2a25-G¡\¡-ilocc inoica que los infomes técn¡cos citados, son emiiidos por profesionates( tt tt't 'tL L '\ 11 / *Jiacitados y especializados, cuyas conclusiones son clans, basadoo en criterio€ lécn¡oos y espechlizads, los que resultan inefuEbles para este

despacho, por tanto, sus ¡nfomes üenen un sustento decisivo, y, dada su alta especia¡idad, y bles despaúos asumen la responsabilidad exclusiva y
excluyente, sjn excepc¡ó¡ a¡guna. Lo6 cnte os léc¡ico6, de n ing una forma ¡os pueden ind ucir a¡ eror, pof tanb, para este despacho, se sustentan en la
real¡dad y responden a un análisis mncienzudo y exacto;

Oue, basado en el princip¡o de confianza, sste despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de lo€ lu¡cionarios, en el exlremo
del conteniio de los inloÍnes citados, o delerminar si han cumplido o no en forma corech, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria t"aer como
consocu€ncia que no qusdarja lugarpara cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de los luncionarios son prolesionales de
alta esgecialidad e idóneos:

Oue, los inlormes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clar¿s, basados en
critefios técnicos y espechlizados, los que resultan inefubbles para este despacho, po¡ tanb, sus infomes üenen un sustento decisivo, y, dada su alta
especialidad, y tal€€ despaciG asumen la rcsponsabilklad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los critedos lécnicos, de ninguna foma nos
puede0 inducitaleno( portanlo, para esle despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análh¡s conci€nzudo y exacto;

Que, en cuanto a los cálculos tácricos, este despacio no se prcnuncia en trzón que no ctenta con conocimienlos tÉcnico€ para hl fn, y, menos
con asesoles espec¡al¡zados para comprobar o descartar, por lo que, basados en el princip¡o de conlianza, se tjene por c¿lculos coneclos, sienoo oe
e¡ciusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarbG Drof€sionales emitenbsl

Que, en merito al numeral 10 del artict¡lo primero del Decreto de Alcald¡a N'010-2024-[4DCC del 16 de setiembre de 2024, eltilulardel piiego
delega al Gerente Municipal la atribució0 de aprobar la modificacón y actual¡zacbn delexp€diente técnico de obra en examen; por lo que, coresponde
,ieiivar erte a la aludida auloridad patr la emEiófl delacto resolutivo respectivol

Que, €stando a las cons¡dercciones expuestas y a la$ facultades legales ciiadas, en coNecuencia y basado en forma erclusiva en los infomes
técnicos y legales existentes e¡ Blpreseñte casoi

SE RESUELVEI

ARflcULo PRIMERO. ' APRoBAR la modilic¿ción y actualiz¿ción delexpediente técn¡co 'MeFramiento del servicio Educ€tivo del Nivel Inicia¡
de la IE. Esperanza Divina, disirito de CenD Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Ar€qu¡pa" CUI 2546838, con un presupuesto total
ascendente a S/ 4'467,923 70, siendo elplazo de ejecución de 150 dlas calendario, en la modalidad de ejecución por administración ¡rdirecta lcontraral,
de acuerdo al siguielte presupuesb desagregadol

0 Los co¡npononles y modos considendos sn el prssenle cuadrc sé han establéc¡do en el Wsupueslo det etpad¡erta t&r.ia (a lohs 1956) así cono evatuados y
aprobados pot h caretvh de o*as Púbficas a lnhsastructúa ne¡liante tnlúne Técnico Nó1gXiju5-GoPl-MbCC; tot auales ¡an íin coni¡derados de lorna lierat
en el prasenle cuadrc.

ARTICUt0 SEGUNDO. -- ENCARGAR baio responsabilidad a la Gerencia de obras Públ¡cas e tnfaeslructura en coordinación con la sub
Gerencia de Esludios y Proyectos para quecumplan con los demás trámiles administrativos complementarios, afin de llevaradelanle laejecuoon
deloxped¡enle técnico aprobado; conforme a sus atribuc¡ones, facultades y de acuerdo a ¡ey, estableciendo que la defciencia ofalta de éndicton
clara y prec¡sa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutanles.

. ART|CULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible effor o defecto de cátcuto en tos infofmes técn¡cos de ta modjficación y
acbalizacjón d€l expedienle tecnico, de ser elcaso, es mnsiderado como inducción alenor deldespacho de Gerencia l\runicipal, s¡endo exclusivos
rcsponsables los emitentes de los infomes técnicos respectivos,

_ ARÍICULO CUARTO. - NOTIFICAR la pfesente a la Gerencia de Phnificación, Presupuesto y Racionatización, Gerencja de Adminbtrac¡ón
Financierd y la Gerenc¡a de obras públicas e Infiaeslructura, para las acciones co[espondientes alcumpi¡mento de la presente rssolución.

ARTICUIO QUINTO. - ENCARGAR a ¡a Olicina de Tecnotoglas de ta Infoí¡acón, ta publi;ación de ta Drcsente Resotución en e¡ podat Inslituconal
de la Página Webde h Nlünicipalidad Distritatde Ceno Colorado.
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REGISTRESE, coi¡UNf oUESE Y cÜMPLASE,

Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. ta Libenad, Cerro Colorado

central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe
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